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San Miguel de Tucumáil, 1 3 SE? 2018
VIsro el Expte nO7395-2017 por el cu~1el Consejo Directivo de la Facultad de

Artes, mediante Res. nO 0'101-018, solicita la designación de la ProL GABRIELA
HERMINIAGONZÁLEZ como Profesora Adjunta con Semidedicación para las Cátedras
"Piano 1" y uPiano Il'" de la Carrera Tecnicalura Universitaria en Sonorización, conforme
a lo establecido por el Convenio Colectivo para Docentes de Instituciones Universitarias
en un todo de acuerdo a los términos de la Cláusula transitoria del ArI.73°) y a las normas
estatutarias en vigencia iY

CONSIDERANDO:

~Que el Consejo Directivo de la Facultad de Aries aprueba el dictamen emitido
por la Comisión Evaluadora y solicita al Señor Rector mediante Res. N°101-18, LA
DESIGNACIÓN DE LA Prof. GABRIELA HERMINIA GOZÁLEZ en el cargo de
Profesora Adjunta con Semidedicación para las Cátedras "Piano 1" y "Piano H" de la
Carrera'Tecnicalura Universitaria en Sonorización f en un todo de acuerdo a los términos
. de la Cláusula transitoria del ArI.73°) del COllvenioColectivo de Trabajo para Docentes
de las Instituciones Universitarias Nacionales i

Por ello,

ELREGOR DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

uro '.I'RIAN G. MORENO
QIRECTCR

Uespacho Consejo Sl!:>3i"IGr
. U.N.T.

Articulo 1.- Designar a la Prof. GABRIELA HERMINIA GONZÁLEZ en el cargo de
Profesora Adjunta con Semidedicación para las Cátedras "Piano 1" y "Piano H" de la
Carrera Técnicatura Universitaria en Sonorización de la Facultad de Artes, confofl11ea lo
establecido por el Convenio Colectivo para Docentes de Instituciones Universitarias
Nacionales a los términos de la Cláusula transitoria del Art.73°) ; a parlir de la fecha en
que asuma sus funciones y por el termino de cinco (5) años, conforme a la Res. nO1833-
HCS-016;
ARTICULO2.-£1vencimiento expresado en el artículo primero en ningún caso podrá ser
posterior a la fecha en que la beneficiaria cumpla la edad de setenta (70) años, con arreglo
a lo establecido por el articulo 2' de la resolución 11-HCS-996y su texto ordenado según
Resolución 1A72-BCS-00S,fecha en que se producirá la baja de pleno derecho.-
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ARTICULO 3.-Recomendar a la Facultad de Artes, verifique que la PraL GAIJRIELA
HERMINIA GONZÁLEZ, encuadre su situación de revista en el Régimen de
Dedicaciones e Incompatibilidades vigente.-

ARTICULO 4.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a
la respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Artes .-

. .
ARTICULO 5.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen a los fines correspondientes.-.
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